
Alo 1936 Lunes 20 de Julio de 1926 Núm. 171 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P B O Y I N G I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a loa editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 

Sa publica todos los días, excapto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereoha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326 

DB DIKZ A DOCB Y DB 'l^BS A fcBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. Llevado adomicilio: al mes, 
S pesetas; b i m e s t r e , 9; aemestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUKRA DB MADRID.— Trimestre, 12 peaetaa; aemes
tre, 24, y un afio, 48. 

PARTICULARES. —En esta Capital, llevado a d o m i c i l i o , 1 2 pesetea 
t r i m e s t r e , 24 al aemestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio. 

Be admiten snaeripcionea en la Administración del BOLETÍN, 
calle da Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera da esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del t i e m p o de abouo en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión Provincial, linas o fracción.. 8,80 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,81 — 
Idem oficiales, linea o fracción. 8,81 — 
Idem particulares 1,81 — 

Numere suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS . A A . R R . el Principe de Asturias 
• Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Vaoante por jubilación del que la 
desempeñaba la Secretaría del A y u n 
tamiento de Guadarrama (Madrid), 
dotada oon el sueldo anual d* 4.500 
pesetas, y en vista de que el Ayunta
miento, h i oien to neo de la facultad 
que a estas Corporaoiones otorga la 
Real orden de 21 de Noviembre último, 
ha resuelto oubrir mediante confiurso 
la vacante de referencia. 

Esta Dirección general La aoordado 
anunoiar por término de un mes el 
correspondiente conourso para oubrir 
dicha vaoante, que, con arreglo a la 
Real crien o i ta l" , sólo podré ser con
cursada por los Secretarios que al so
licitar tomar pir te en el ooncurso 
desempefien en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer, deb endo ajustarse 
la tramitación del oonou.so expresado a 
cuanto se depone para estos casos en 
la Real orden precitada y a les ar
tículos 22 y S'guientes del R glamento 
de Empleados municipales. 

Este anunoio de oonourso deberé 
insertarse en el Boletín Oficial de Ma
drid. 

Madrid, 2 de J u ü o de 1926.—El 
Director general, Calvo Sotelo. 

Diputación Provincial 
0 1 $ M A I I W I I » 

Relaoión de acuerdos adoptados por la 
Comisión Provincial Permanente en 
la primera qumo«na del mea do Ju
lio y que s • publican en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos de lo dispuesto 
en el artíoulo 100 del Estatuto Pro
vinoial. 

Sesión de 8 de Jul io de 1925 
Qnedar enterada de la Real orden 

del Miuister.o de la Gobernación con

cediendo la excepción de subasta solí 
citada y autorizando a la Dipu'ación 
pera la venta du e -ta al Ayuutamiento 
de esta Corte de los solares y cons
trucciones del antiguo H« spioio. 

Contestar al sefior Presidente de la 
Diputaoión Provinoial de A v i l a que 
no procede que abone ninguna p»rte 
por el gasto del lazo ofrendado por la 
de Madrid al Coro «Da Rus >, en nom
bre de todas las Diputacionts de Es
paña . 

Conoeder un mes de licencia al D i 
putado Directo suplente, D. Francisco 
Conder. 

Cono*der dos meses de licenoia al 
Vioepresidente de la Diputaoión, don 
José AIODSO Ordufia. 

De conformidad con la propuesta 
del s ñor Aiqoitecto J< f \ enoomeudar 
al personal del Instituto Geográfico el 
levantamiento del plano tarjo, n-.ó'rico, 
oon el trazado de curvas de nivel, del 
terreno en que ha de emplazarse el fu
turo Hospicio. 

Celebrar en el presente mes sesiones 
cada quince dias. 

Notificir a la Empresa arrendataria 
de la Plaza de Ton s y requerirla para 
el completo pago de la anualidad que 
vence el 7 de Agosto próximo, y si en 
el placo que se determine no oumplie-
ra, hacerse csego de la fianza. 

Aprobar el proyecto de escalafón 
del personal subalterno dependiente 
de la Dipntacián, así oomo el Regla 
mentó para adaptadón del mismo con 
la adición en este últ imo de autorizar 
a la Presidencia para que, dentro de 
los créditos presupuestos, organioe el 
servicio de limpieza y recados oon per
sonal adecuado de diadas y oiolistas. 

Quedar enterada de los oficios del 
Arquitecto Jefe dando cuenta del es 
tado en que se hallan las obras de 
oonstruooión de la Nueva Plaza do 
Toros. 

Autorizar el ingreso en el Asilo de 
Nuestra Señora de laa Mercedes, de las 
nifias Rosa Marín Alvarez y P i la r 
Torregrosa 

Deolarar de abono a favor de Maiía 
Cristina Maeso Esteban, los premios 
qne la oortespr ndieron oomo anogida 
que fué del Asi lo de Nuestra Señora 
de las Meroedes. 

Aprobar el acta de subasta adjudi
cando el seivioio de desperdioio de co
mida y pan duro en el H r s p i U l de 
San Juan de Dios, a I). Enrique Baena. 

Aceptar el ofrecimiento d -i propie 
tario del Balneario de E l Molar, don 

Argimiro Valderrama, y disponer se 
envíen a 1 mismo les 38 acogidas del 
Asilo de Nuestra Señora de las Meros-
d. a, propuestas por el Médico de di
cho Asilo. 

Acoeder a lo so l ic í ta lo por la Jun
ta de Damas de Honor y Mérito, rele
vándola e la vigilanoia de los expó
sitos y del pigo de las nodrizas exter
nas residentes en Madrid, 

Que por los Directores de los Esta
blecimientos se dé cuenta detallada al 
Arquitecto Jefe de las faltas de asis-
tei cia que sin ostisa justificada come
ta el personal obrero de las ouadril'as, 
y se proceda al despido de todo el que 
durante el año incurra en diez faltas 
de esta oíase. 

Quedar enterada del ofioio del sefior 
Interventor de Fondos Provinciales, 
dando menta de que de la fianza de 
100 0C0 pesetas, constituida por la So
ciedad A t ó n i m a «Nueva Plaza de To
ros de Madrid», en virtud d é l o dis
puesto en la oláusula 11 de la escritura 
de permuta, se ha formalizado el in
greso en Ceja de las 5 0C0 pesetas co
rrespondientes a la mensualidad ven» 
oida en 7 de Junio p.Yximo pasado. 

Quedtr enterada de que loa Pabello
nes Do'.ker, propiedad de la Dirección 
General de Sanidad, que estaban ins 
talados en el Hospital de San Juan de 
Dios, han sido trasladados al Parque 
Central de Sanidad. 

Autorizar a la Visita y Direooión 
del Asi lo de las Mercedes para reali
zar laa obras de cerrajería necesarias 
en dicho estableoimiento. 

Quedar ente ada de que por la Coni-
t afiía Internacional de Coohes oamas 
se h* hecho entrega en la Caja Pro
vincial de la oantidad de 22*45 pese
tas, donadas por el Sr. Perea, y dis
poner se le den las graoias. 

Aprobar el proyeoto y presupuesto 
para las obras <ie reparaoión de las 
alcantarillas del Hospital Provincial , 
disponiendo se ejecaten dichas obras. 

Ii formar al señor Gobernador que 
procede que a partir de la Real orden 
de 13 de Septiembre de 1921 siga sa 
nuevo ourso el expediente de expropia
ción para el justiprecio de la oasa nú
mero 15 de la calle de Cervantes, ds 
esta Corte. 

Ii formar al sefior Gobernador qne 
procede estimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Mariano J iménez 
Hernán lez, Oficial segundo del Cuerpo 
de Empleados municipales de esta Cor
te, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 10 de Noviembre de 1922, ascen

diendo a Oficial primero a D . Francis
co Grande. 

Devolver a la Alcaidía de esta Corte, 
por oondnoto del sefior Gobernador, 
los antecedentes del recurso de alzada 
interpuesto por D . Benigno Bueno, 
como apoderado de D. Bernardo Men-
dieta, oontra acuerdo muni ipal decla
rando la reacisión del contrato del 
servicio de arrastre de material del 
ramo de arbolado, a fin de subsanar la 
falta de algún s documentos. 

Quedar enterada del proyecto ds 
oontrato para la adquisición de un 
automóvil para el servicio de la Cor
poraoión. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación con
cediendo a la Diputaoión Provinoial 
autorizaoióu para vender, en públioa 
subasta, la c ea número 1 antiguo y 
29 moderno de la calle del Ancora, de 
esta Corte. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de la feoha. 

Aprobar la cuenta de Colecturía co
rrespondiente al mes de Mayo último. 

Desestimar la instancia de D . José 
Sánohez María, oficial litógrafo de ls 
Imprenta Provincial, solicitando mejo
ras en su haber. 

Jubilar, por imposibilidad física, al 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Adminiatrat vo Provinoial, 
D . José Balbiani Mnfioz 

Dar de baja en el esoalafón a los 
alumnos internos de Medicina D . J u 
lián Azcooa, D . Manuel Fernándes 
Riesgo, D . Gonzalo Cre«pi, D ; Jul io 
Fernández Ciiado, D . Teófilo Román 
García, D . Augusto Granados y don 
José Lopes R mero y D . Manuel Gon
zález Ralero, y correr la escala para 
cubrir estas vacantes. 

Quedar enterada de] ofioio del sefior 
Decano del Cuerpo Médico participan
do la designao ón h cha por los safio-
res Profesores del mismo, para los car
gos de Medióos a s i s t e n t e s externos, 
según lo dispuesto en los artículos 62 
al 66 del Reglamento del C u e r p o . 

Conoeder un mes de licencia, sin 
sueldo, para asuntos pn píos, al t ficial 
de Cuerpo Administrativo Provinoial, 
D . Manuel Mufioz Ortufio. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de peón caminero a favor 
de ü . Gregorio A1 ora ti ha. 

Quedar enterada de la c< muí icsción 
del sefior Deoano del Cuerpo Médico 
participando la f rma en que han dis
puesto el uno/do liteneia los Profeso
res ds la Beneficencia Provinoial. 



Conceder si Onoial del Cuerpo A d 
ministrat iv» Provinoial, D. Moisés 
García Rives, la excedeuoia, sin anel
do, por tiempo no menor de un afio. 

Madrid, 16 de Jul io de 1925. 
£1 Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
V . e B.* 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l o e d o 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audísncia Tsrrltorial ds Madrid 

Don Francisoo Sánchez Sola, Oficial 
de Ha'a de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala según 1* 

do este Tribunal, Rotatoria S creta ría 
del Lodo. D Ramón Alvarez Va'dés, 
y en autos saguidoa por D. Angel To
rres Alonso, con I). Enrique de A n 
drés Martín, sobre pago de dos mil 
pesetas, se ha diotado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

jo de Joaquín y de Carmen, domioi 
liado úl t imamente en la oalle de Co
muneros de Caatilla, número 6, pro
cesado por estela, bajo el número 98 
de 1925, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito dal Centro de asta 
Corte, Secretaiía da D . Ricardo Gó-
mai Garoía, para ser reducido a pri
sión, deoretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid U de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gomas 
(Firmado) 

(B . -1 .251) 

C O N G R E S O 
Sanchas Bolarin (Pedro), natural de 

Sevilla, hijo de Antonio y Manuela, 
de veinte afios de edad, vendedor, y 
domioiliado ú tinoamente en la oalle 
de Mira el Río A l t a , número 8, porte
ría, comparecerá ante el Juzgado de 
inetruco ón del distrito del Congreso, 
Secretaría de D. Luis Moliner y Bu i l , 
OÍ n el fin de ser reducido a pris ón, 
decretada en causa por hurto, número 
483-92 i. 

Madrid, 13 de Ju ' io de 1925. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Ruiz. 

(B . -1 .257) 

C H A M B E R I 
E n virtnd «íe providenc :a dictada en 

el día de hoy p« r el aefior Juez de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en el procedimien 
to sumario que insta D. J Jul ián To 
rres García, contra dofia María Jesús 
Sánchez Yebray D ' Bon fació Sánchez 
y Sánohez, tri leclamaoióu de piéata-
ni o hipotecario, se saca a Ja venta, en 
pública subasta, por tercera ves sin 
sujeción a tipo, y término de veinte 
días, la siguiente finoa hipotecada: 
Una tierra en término municipal de 

Yt l la lb i l la . en Malpartido, da 
tres hectáreas, ocho áreas y die 
oiséis oentiáreas, que liúda: Sa
liente, Jo -ó E lv i r a y oarretera 
de Aloalá a San'orcae; Medio
día, Antonio Canallas y otros; 
Poniente, A l f e in Garoía, y 
Norte, Juana Sunches. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de e.-t« Juzgano, sito on la 
oalle del General Cast»ños, número 
uno, el día diecooho de Agoato pró
ximo, a las onoe de au m»fiana, previ 
niéudose a los lioitadofes: que la ex
presada finoa sale a sub*sta sin suje
ción a tipo alguno y para tomar parte 
en el remate habrá de consignarse, 
previamente, la cantidad <f ctiva de 
doscientas sesenta pesetas setenta oén-
timos, que es el diez por oien.o del 
tipo que ae señaló para la segunda eu-
basU; que los autos y la certificación 
del Reg stro a que s* refiere la regla 
cuarta del art ículo oiento treinca y uno 
de la ley Hipoteoaria, estarán de ma-
i i tiesto eu la Secretaría del refrendan
te, y que se entenderá que todo licita
dor acepta oomo b-s amo la titnlaoión, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferente», ai los hubie
re, al o ó •lito que redama eu el proce
dimiento D . J . Ju l ián To rea García, 
oontinnaráu anbsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarle a su extin
ción el preoio del remate. 

D'do en Madrid, a dies de Jnl io de 
da mil noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

E lo l s 
( A . - 9 2 9 ) 

L A T I N A 
E n vir tud de providencia diotada 

por el señor Juez de prim*ra instanoia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que aigue don 
Franoisco Llórente, c mra D. Fernan
do Jiménez y dofia Francia -a Ohopin, 
sobre pago de oantiiad, se sacan s la 
venta, e-n públioa subasta, por térmi
no de ooho día-, y en la cantidad do 
diecisiete mil cíe to cincuenta y siete 
pesetas, en que han sido tasados, los 
bienes muebles embargados en tales 
antos. 

Para cuyo remate sa ha sefialado el 
día cuatro d* A g sto próximo, s las 
once de la man -n-, en la Sala audien
cia de dicho Juzg.do, advirtiéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los licitadores el 
diez por oiento »fectivo s*e dicha suma, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O M I Í L de esta provincia se expide el 
presante en Madrid, a d eoiaiete de Ju
lio de mi l novecientos veinticinca. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gregorio O.tega 
V . ° B : 

E l J u e z , 
Miguel Garoía 

(A.-928) 

P A L A C I O 
E n vir tud de lo ac< Hado en provi

dencia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D. Antonio Falcón y Juan, Juez 
de puniera instanoia del distrito ds 
Palacio de esta Capital, en los autos 
de abintestato prom< vicios por dofia 
C t : 111 a Pérez y Mi.fioz, con el sefior 
Fiscal municipal, sobre deelaraeión de 
herederos de au tía d fia Trinidad Fe
lisa Pérez Huertas se anunoia por me
dio del presente edicto la muerte 
de dofia Trinidad Pérez Huertas, na
tura' de Sigüanza, provincia de Gua
d a ñ a r a , hijt legítima de D. Jerónimo 
Pérez del Castillo y <'e d fia Baltasar» 
Huerta López, ouyo fallecimiento tuve 
lugar en esta Capital, y en au domici
lio de la calle del Alamo, número 
ooho, piso st gando, el día des de Fe
brero del corriente ;-ñ", siendo da as
tado soltera y a IOR netenta y siete 
añ s de edad, cuya finada tenía otor
gad '8 testamentos en esta Corte, el 
oatoroe de Mayo de mil novecientos 
trece, ante el Notario D. Franoisco 
María de la Vega y el veintiséis da 
Jul io de mil » ch"c:ent-g ochenta y 
icho, ante D. Z*o<»rf is Alonso Caballe
ro, en los que había instituidos here
deros abint-staio a sus hermanas dofla 
María y dofia Agustina Pérea Huer
tas, q m la han premu*rto, habiendo 
comparecido a red-mar la herencia de 
la causante dofia Jacobs v D. Victori
no González Pérez, d< fia M«ría Josefa 
y dofia Eueetoa PéVz Gallego, dofia 
Ceoilia Pérez Fresn-d« y doña Catali
na y d< fia Anto'ina Pérea y Mufioz, 
parientes de la oau-ante. hijos de pri
mas oarnales de la misma, y se llama 
a los que se crean oon igual o mejor 
derecho que ésto*, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del t é rmmo de veinte días, 
oontados desde el sigu'eate al en que 
terga logar la iosero ón de los edictos 
en los periódicos < fioial*s, bajo aperci
bí m en to de lo que h-ya lagar. 

Madrid, caterce de Julio de mil no
veoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . - B . ° 

E l Juez de 1/ instancia, 
Antonio Falcón 

(Ü.-135) 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid 

L a Real ord -n de la Presidencia 
del Direotorio Mili tar , fecha 7 de los 
corrientes (Gaceta del día 8), dispone 
que el reoargo del 10 por 100 sobre el 
impuesto del Timbre concedido a las 
Diputaciones provinciales por el Esta 
tuto Provincial, aprobado por Real de
creto de 20 de Marzo úl t imo, gravará 
todos 1 s acti s, contratos y documen
tos sujeto* a tributación por la Ley de 
19 de Octubre de 1920, modificada por 
la de 26 de Jul io de 1922 y aclarada 
por el Real decreto d* 16 de Junio 
de 1924 y ocras dis, osiciones comple
mentarías, exceptuando de dich > re
cargo lo siguiente que »fecta al perso 
nal da Maestr-s, Habilitados y cuan
tas personas tienen intervención en 
asuntos relacionados oon esta Seooión 
Administrativa de P r i m e r a E u s e 
ñanza. 

Las excepción** entre otras son: las 
autorizaeii n-s administrativas de Cla
ses Pasivas a que se refiere el núme
ro 3.° del articulo 29 de U Ley; la co 
rrespondencia poatal o telegráfica in-
elnída en al capítu'o V , t í tulo II; los 
titules, despaotios y credenc.a'es de em 
pieos, cargos o dignidades civiles, mi l i 
tares o eclesiásticas que se hallen re
munerados p >r los P esupuent>a gene 
rales del Estado, la Provincia o el 
Municipio; las o*rtifio* cienes de deola 
rasión de dere- h <s pasivos y sus dupli
cados; loa nomb amientow de.emp eos 
particulares referentes a servíerna pú 
t)lioos que necesite.: aer c nfirmalos 
por autoridades a imimstrai>va*; ros 
t í tulos de Maestros y Mae*tr*s de Pr i 
mera Eosefiauza; los documen-os ad 
ministrativos en que intervengan las 
Diputaciones pr vinoiales y ios Ayun
tamientos, com uro " i i tos »n \> 8 oa-
pítulos X U I y X I V del lítulo II de la 
Ley menoionada, y todo aotn, contrato 
O documento, cuando la cu m tía del 
impuesto que le oorresp -n ia sea infe
rior a nna peseta. 

L o que se pubüoa en o-te diario ofi
cial para conocimiento de l<>a Maee'n s 
y Maestras de Primera Ens-fianza de 
esta provincia y de todos aquéllos qu •, 
no siéndolo, tengan r.ec-s^dad d * pre
sentar en esta S -ocióa instano ae, cer
tificaciones, relaciones de petición de 
destinos o e-cn os reintegrados con 
timbre de nna o más pesetas, ouy s 
documento* no se hallen comprendí 
dos en las excepc oríes nit"d<»; bien 
entendido que esta Sección Adminis
trativa dejará sin oureo aquéllos en los 
cuales no so hallen adhendoe los tim
bres correspondientes a la cl*ee esp*-
oisl oreada con la inscripción «Hao an
da Provinoial.—T more». 

Madrid, 16 de Jul io de 1925. 
E l J<-fe de la Sección, 

Raíael Lopes Mora 

Autos de D . Ange l Torres oon don 
Enrique da Andrés , sobre pago de 
oantiiad. 

Señorea de Sala segunda — D . Ma
nuel Pérez Rodr íguez—D. Franoisoo 
Barrios.- D. José Manuel Puebla — 
D. Miguel Hernandos.—D. Indalecio 
Fernández. 

l a la Vi l l a y Corte de Madrid, a 
nueve de Jul io da mi l novecientos 
Veinticinco. E n loa autos de menor 
ooan; ía que ante Nos penden remitidos 
en apelación por el Juez de primera 
instancia de A v i l a , y segui tos entre 
partes: de la una, D. Angel Torres 
Ateneo, mayor de edad, soltero, Médi 
co y ve ¡no de dicha ciudad de A v i l e , 
representado por les Entrados por su 
no compare -enoia en eeta instancia, y 
de la otra, D. Enrique de Andrea Mar
tin, mayor de edad, oa*ado, contratos 
ta y vecino de Salaraanoa, defendido 
por el Letrado 1). Cinto Tomes, y re
presentado por al Procurador don 
Eduardo Morales, sobre pago de pe
setas, -

Fallamos: 
Qae revocando como revocamos la 

sentencia apelada dictada por el Juez 
de primera instancia de A v i l a en veiu 
t i s é i s de Febrero úl t imo, debemos 
deseetimar y desestimamos la deman
da formulada por D. Angel Torres 
Amnso, contra D Enrique Andrés 
Martí , sobre pago de oantidad, y en 
su consecuencia ansolvemns a éste de 
la misma, impouiendo laa costas de la 
primera insiauoia al demandante don 
Angel Torrea. Así por esta nn-stra 
sentencia que por la rebeldía del actor 
se publicará en la f rma que la Ley 
previene de » o solicitarse i otifioac ón 
personal dentro de tercero día, lo pro 
nunoiamoe, m-nd mos y firmamos.— 
M«nue! Pérez Rodríguez. — Franc soi 
Barrio*.—J aé Vlarnel Puebla. — M i 
guel Hernández.—Iudaieoio Fernán
dez López. 

Publicación 
L e í i a y publicada fué la sentenoia 

que antecede oor el Sr. D. Franoisoo 
Btrr 'os, Magistrado de la Sala segun
da y Pooent- qu* ha *ido en esto» au
tos, estando 0*1 brando anuencia pú
blica la misma h >y día de su f*< h \ de 
que caí t fie y i el Relator Seoretario. 
Madi id , nueve de Julio de mil nove
oientos veintioinoo.—Ante mí, Lioen 
ciado Ramón A U a r z Valdés. 

Y para bu publicación en el BOLETÍN 
OnotAL de la provmcia, expido el pre
sente edi do en Madrid, a catorce de 
Jul io de mil novecientas veintioinoo. 

E l Ofi na' de Sala, 
Franoisoo S á m h e z Sola 

(D.—136) 

Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 
Gómez Rarrírez (Enrique), natural 

Málag«, de estado soltero, profesión 
del comercio, de veintioinoo afios, h i -



U N I V E R S I D A D 
En virtud de providenoia de feoha 

catorce del corriente mes, diotada por 
el sefior Juez de primera instanoia del 
distrito de le Universidad de eata 
Corte, en los antos seguidos p«r don 
Millán Alonso Pumbo, Marqué* de 
Alonso Prcquera, contra D. José Már
quez Molina, sobre cobro de un orédi
to de diez mil p -setas, intereses y cos
tas, por al procedimiento judicial su
mario del articulo ciento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria, se sacan a la 
la venta, en públioa subasta, las si
guientes 

Fincas: 
Primera.—Una dehesa en término de 

Almodóvar del Campo, p r o v i n 

cia de Ciudad Real, titn'ada 
«El Tamarai» , al sitio da ente 
nombre, de caber cuatrocientas 
dooe heatáreas, s-santa y t r H 
áreas y cincuenta oenliáreas, 
equivalentes a seiscientas sesen
ta y siete fanega* onoe .el m i 
r.ew y m«idio, cuyos lindaros ge 
cerales son: por Saliente, o«»n el 
carril d*l puerto MigmiUn 7 
dehesa Calderonep; Mediodía, 
con otra debo-a que f >rma par
te da la finca de que proceda 
la que se desoribe, de D. Ma
nuel Suárez de Piguer. a, an
tes de D . Anioeto Moreno y 
Moreno y D P<dro Vázquez y 
Brizoed*; Poniente, carril de 
Ntvalconejo y N Tte, dehesas 
Oreganal y Fuenlabrada, siendo 
la divisoria el camino d A l a n , 

don, y, además, linda: p r N r 
te, con la cuesta denominada 
del Naranjo. L a mijonera d.» 
e-.'ti finca es la siguiente: E npie 
za deade la Pefl* d * la 8*1 ve ca
mino abajo del poeito d-« Min-
gui lán; al llegar al morril 'o 
del a i b o l i l l o , gua a la silleta 
del Pirnetana la Las i r i l l a de la 
nariz del cerro de la Cas* en au 
parte Norte a buscar el mojón 
qne quedó puf sto en un peñón 
del mism 1 carril del Caid so, a 
media solana a la part<» <ie arri 
ba de los claros de ¡a-* Labial 
gana*, y des ie al í a hu c r l¡ s 
tre« peñones que h^y en linea 
recta por enema ne loa canales 
de Moya a i s resillo* de la Mo 
rn l la Bajera de la vereda de 
Pnfl» B j - r a camino arriba d* 
Navalfon*jo; toma a la derecha 
por el borle de los p«d z>* de 
la viuda de Laso a la «i Uta y a 
bu-oar el t o ' i l de Filamón «(jua 
abajo de la huerta del Naranjo, 
sigue egua abajo ha«ta la j u n a 
del agua con el camino qtte v-* 
a NaVaoerrada, o sea h u í a l a 
huerta l l a m da en lo antiguo de 
Peseta, vuelve e i bre la d t echa 
camino aielaote que coiuloc a 
la Vifiue'a pasando por d Mera 
brillejo haala. Il^ir«r a la crua* 
del carril del C*rd< so p o n la 
vereda que s« aparta a l a Cana 
laja, d s le ouyo punto t m* la 
dirección a lo máa alto del c -
rro de las Calderones, p<<r lo 
más alto en to'ias sus d i c c i o 
nes, h-iata llegar a la P ñ < de 
la Salve, donde cierra el peri 
metro. 

Segunda —Una huerta con agua de 
p a y arbolado, en término de 
Almodóvar del Oaruoo\ deno
minada «Huerta ríe N-.r-.-j », 
sitio de "U nombre, tiene anej"8 
dentro de sus límites una tierra 
da labor, una era y dos caías; 
se desconoce su tx*cta medida 
por aooid*ntado del terreno; 
lin^a: al Sali»nt- , v*r«da» que 
desde al Membnli* jo conduce a 
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Navaoerrada; Mediodía, la de
hesa anteriormente descrita y 
quinto del Tamarai, quedando 
dentro de la huerta el bonal que 
recibe las aguas de dicho quinto 
Tamarai con nao y aprovecha
miento de eata agua, y agua 
arriba hasta el Tor i l da P i an
eó' ; Pocieate, las lomas que 
bajan da Nava'cmejo y el ca 
r r i l que del misuso va al estre-
trecho, quedando dentro el Col
mena', y al Norte, laa huertas 
llamadas de <Peeeta> y la an
tedicha vereda que va a Nava-
oetrada. "V 

Salen a subasta por la oantidad de 
dieciocho mil pesetas la primera, y 
dos mil pesetas la segunda, sin que 
s a admitida postura menor; para su 
remate se señala el día veintiooho de 
Agosto próximo, a las onoe, en la 
Sala audiencia de este Juzgado; lo que 
ae hace saber por medio del presente, 
advirtiendo: que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitad >r aoep
ta oomo bastante la ti tulación; que las 
cargae y gravámenes anteriores al eré 
dito d*l actor y los oréditos preferen
tes, BÍ los hubiere, continuarán subais-
teutes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado an la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinar a su extinción el preoio del 
remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrán de oonsignar, los licita
dores, en la mesa del Juzgado, previa
mente, o en el establecimiento deati 
nado al efecto, el di-« por ciento < f c-
tivo de las Cintidades que sirven de 
tipo para dicha subasta, sin cuyo re
quisito no serán aimitidas eus propo
siciones. 

Madrid, dieoiséis da Jul io ds mil 
noveoientos veinticinoo. 

E l S-oretario, 
Felipe González Bsrnabó 

V o B # 

E l Juez de 1.a instanoia. 
Fernández Quilos 

( A . - 9 2 6 ) 

E u virtud de providencia del señor 
Juez de primeta instancia e inatruo 
oión del distrito de la Universidad de 
esta Oorte, dictada en el día de hoy en 
e{ aumario que se instruye por es'af* a 
D. Cesáreo Fernández Barquín (núme 
ro 79-925), se cita a Ciríaco Pelayo, 
domiciliado últ imamente en el para 
dor d- la Estrella (puente de Toiedo); 
H n- rio Alonso, qne habitó en la calle 
de Teruel, 53, y Poltcarpo Diego, do
miciliado también en el referido para
dor, para que comparezcan en su Sala 
auüenoia , sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castafios, 
dentro del término de cinoo días, con
tados donde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
nfici.il B, con c bj «to da prestar deolara 
ción oomo testigos en la indicada cau
to ; b jo apercibimiento de ser declara
dos inunrsos de la multa dt 5 a 50 pe
setas oon que se les conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determina
ciones, a fin de obligarles a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 15 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe González Bernabé 
V . # k V 

E l J u e a , 
Fernández Quitos 

(B. -1 .249) 

E n virtud de providencia del sefior 
Jugada primera inatancia e instrucción 
d-1 detrito d é l a Universidad de esta 
Corte, diotada en el día da hoy en el 
sumario qua se instruye por hurto de 
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efectos y metálico, se oita a Baldóme 
ro Otero Fuentes y a Marcehano P é 
roa Núñez, que tuvieron su domicilio 
úl t imamente en la oalle de Santa L u 
cía, número 11, el primero, y en la de 
Quiñones, número 9, el segundo, para 
que comparezcan en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio da los Juzgados, oa
lle del Generel Castaños, dentro del 
término de oinco días, contados d*sde 
el siguiente al en que este edicto fue 
re inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de reoibirles deoiaraoión; 
bajo ap roibimiento da ser declarados 
iocursos de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se les conmine, sin perjuicio 
de adoptaise otras determinac ores a 
fin de obligarles a ef-.ctuar dioha com
parecencia. 

Madrid, a 14 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
J o s é S á n c h e z 

V . * B.° 
Fernández Qjiros 

( B . - l 248) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de p r i n w a instanoia e inatruo-
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por estafa 
a D. Julio Donday se cita a Manuel 
Comiedo Inolán, qu* tuvo su doaaioi-
lio úl t imamente en la calle de Hurta 
leza, número 67, piso b»jo, para que 
comparezca en su ¡S-U auliencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofiiaies, con 
objeto de recibirle declaración; b^o 
apercibimiento de petarle el perjnicio 
a que luya lugar, sin perjuicio de 
a-i optarse otras date, m naciones a f ín 
de obligarle a efeotuar dicha compa
r e c e n c i a . 

Madrid, 14 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

P . D . 
J o s a S á n o h e z 

V . # B.* 
Fernández Quirós 

(B.—1.247) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
En los autos de juicio verbal c i v i l 

seguidos en dicho Juzgado, a inbtan-
oia de D. José García M ntero, contra 
D. Valent ín M<dinero, S 'bre r e c l a m a 

ción de mil pesetas, se ha diotado la 
sentenca cuyo encab zamiento, parte 
dispositiva y public ción, dicen así: 

Sentencia 

8 

sea firme, pague a D . José Garoía 
Montero la cantidad de mil pesetas, 
que en la demandase reclaman, im 
porte de jornales, para ooy<> pago se 
libró y aceptó la letra por la expresada 
oantidad, vencimiento treinta de Ma
yo del oorriente afio, que ha quedado 
impagada; condenando, asimismo, a di
cho demandado, al pago da las costas 
de este juicio.—Así por e-ta mi sen
tencia, qne eu atención a la rebeldía 
del demandado, se notificará e n arre
glo a lo que dispone el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley da 
Enjuiciamiento C i v i l , detinitivaiuente 
juzgando, lo pronuncio, manto y fir
mo.—Juan José González de la Calle. 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada h* sido la ante* 

rior sentencia por el aefior D . Joan 
José González de la Calle, Ju»z mu
nicipal del distrito del Hospital da 
esta Corte, estendo en audiencia p ú 
blioa de este día. Madrid, dos de J u 
lio de mil novecientos veinticinco; doy 
fe. — Ante mí.—Rafael Marín.— Ru
bricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D. Valentín Mo
linero, y para su insero ón en el BOLB* 
TIN OFICIAL de esta provinoia, exoido 
la presente, visada por el señor Juez, 
en Madrid, a trece de Jul io de mil DO-
veoi^ntos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Jnez munioipal, 

Juan José González da la Calle 
(A.—930) 

U N I V E R S I D A D 
Por aouerdo del señor Juez del dis

trito de la Universidad, en autos de 
juicio verbal seguidos a instancia de 
D . Manuel Asegurado, como ap d-ra-
do de D. Francisco Carreras, contra 
D. Doroteo Oasarrubios, s bre cago de 
trescientas quince pesetas e n cincuen
ta céntimos, - e sacan a l . venta, en pú
blica subasta, por primera vez los bie
nes embargados al demandado, por 
todo su valor de tasación. Para cuyo 
aoto se ha señalado el día tr*>s d« Agos
to próximo, a la* di z de su ra flota, en 
la Sala audiencia de este Juzga lo, sita 
en la oalle i a la Macere r ú o«ro once, 
principal, y cuyos bienes y tasación 
son los siguientes: 

Pesetaa 

Un frente para mostrador de 
bar, oon siete grifos nique
lados 250 — 

Una insaculad.>ra para sato, 
niquelada 175 — 

Un mostrador dn márm l ,c n 
barras dorada*, como de 
cinco metros d« U ' g o por 
sesenta de ancho 2D0 — 

En la Villa y Corte de Madrid, a 
primero de Julio de mil novecientos 
veintioinoo. E l señor D. Juan José 
González de la Calí», Juez munioipal 
de este distrito d-d Hospital, ha vi-tn 
los presantes autos de juicio veibal 
c iv i l seguidos entre partee: d* una, 
como demandante, D . J o s é Garoía 
Montero, m«yor de e lad, jornalero y 
de esta vecindad, y de la otra, oomo 
demandado, D . Valentín Molinero, 
también mayor de edad y de esta ve-
oindad, marmolista, h r y en rebudia, 
sobre psgo de mil pesetas, costas y 
gastos, 

fallo: 
Qua estimando en todas sns partes 

la demanda, debo de declarar y deola-
ro confeso al demandado en laa posi
ciones para él f«rmuladas por al actor, 
oondena do a D. Valentín Molinero a 
que, tan pronto como esta sentencia 

Asciende dicha tasaoión a . . . 625 — 
Debiendo tenerse en cuenta: 
Que no se edmit ráu pos u r «e que no 

cubran las d s terceras par es, pur lo 
m«nos, d*l Valor de tasación. 

Que para tomar parte en la enbaata 
h ' b r á de consignaran sob e l - m sa del 
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el di**e por cien
to del import* de dicha t-eaoiór; 

Y que los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder del deu
dor D. Doroteo Casa-rub >s ea U de 
Bravo Muri l lo , número ciento cincuen
ta y cuatro, tienda. 

Dedo en Madrid, a diecisiete da Ju* 
lio de mil novecientos veinticinco. 

E l R»cr. terio, 
(Firmado) 

E l Ju*z munioipal, 
(Firmado) 

(A.-927) 
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Señalamiento de pago» 
para la próxima semana 

Eata Dirección general ha acordado 
que en los días 20, 21, 22 y 23 de los 
oorrient^s se entreguen por la Caja de 
la misma lúa valores oonaigoados en 
señalamientos anteriores que oo hayan 
sido recogidos y ademAs los compren
didos en las íaoturas siguientes: 

Pagos do créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente, con arreglo al Real de
creto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en las relacionas que se 
inse* tan en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 18 de Ju l io de 1925. 
E l Director general interino, 

Moisés Aguirre 

Mes de Junio de 1925 
L'sta de las licencias de uso da armas 

y de nso de armas de caza y para cazar 
expedidas por edn Dirección durante 
el próximo pasado ñ u s . 
Número de las licencias, clase, día, nom

bres y apellidos, edad, vecindad 
(Continuación) 

2.634 idem. íd., Niceto Alonso Blas, 
de 26 «ño», ídem. 

2.635, ídem, íd., Manuel Troitifio 
Edre ra, de 48 año?, ídem. 

2.636, ídem, íd , Manuel Morillas 
López, de 37 años, ídem. 

2.637, ídem, íd., Bernardino Robles 
Aldiano, de 34 afios, puente de Va-
llecas. 

2.638, í d e m , íd . , Ricardo Cortés 
González, de 50 afio?, Fuenoarral. 

2.639, í l m, íd., Mariano Delgado 
Valdivielso. 

2.610, taza, ídem, Fernando Domin
go García, de 41 afios, Colmenar de 
Oreja. 

2.611, ídem, i d . , Bernardino Robles 
Aldiano, de 34 afics, puente de Y a -
llecas. 

2.642, ídem, íd. . Vicente Talecs Be
nito, de 35 años, Madrid. 

2.613, ídrnn, íd , Santiago Vi l la lba 
Rodríguez, de 33 afios. ídem. 

2.641, ídem, íd., Doroteo Huete, de 
47 afios, Valdemoro. 

2.615, ídem, íd., Gregorio Mori l lo 
Linares, de 33 afios, Te toan. 

2.645 ídem, id. , Valentín Panadero 
Fernández, de 36 afios, Chapinería. 

2.647, idem, íd., Aurelio Parras Ló
pez, San Martín de Valdeiglesias. 

2.618, ídem. íd., Vioente Mingo Tó
rrate, de 30 afina, Fuente el Saz. 

2.649, ídem, id., Jerónimo Ramiro 
Sáez, d • 29 afi >s, puente de Valleoas. 

2 650, ídom, íd . , Alejo García V a -
llejo. de 47 afios, Sao Agust ín . 

2.651, idem. id . , Isaac de la Mata 
Cebrián, de 29 años, L a Cañada. 

2.632, í l*»m, id . , Benjamín Campos 
Reca, de 43 años, Madrid. 

2 653, ídem, íd., Rufino Gutiérrez 
de Soto, de 31 años, íd m. 

2.654, í i e m , í l . , Andrés Espafies 
J iménez , de 43 anos, ídem. 

2.655, ídem, id . , Feliciano García 
Cabezón, de 2 i afios, ídem. 

3.656, í i em, íd., Felipe García Ca
bezón, de 17 afios, ídem. 

2.657, ídem, id . , Lorenzo Garoía Ca
bezón, de 20 sfios, idem. 

2.658, ídem, íd., Mariano Rosillo 
Sonto, de 29 afios, ídem. • 

2.659, ídem, íd., Mariano Gual ix 
Puente, de 34 afios, ídem. 

2.660. ídem, íd., José Martínez Díaz, 
de 25 afios, idem. 

2 661, ídem, id . , Angel González 
Mirel lo, de 21 afios, íd -m. 

2 662, ídem, id., Juan Damlano Mar-
tíi ez, de 26 años, idem. 

2.»'61, ídem, íd., Lorenzo de Paz 
Martín, de 60 afios, ídem. 

2.664, ídem, íd., Ioooente Navarro 
Sao Andrés , de 28 afios, idem. 

2.665, ídem, íd., Aed tés García Ca
bezón, de 19 afios, ídem. 

2.666, armas, ídem, Felipe Rodrí 
guez L vín, de 45 afios, ídem. 

2.667, ídem, íd., Isidro Aparicio Be
nito de 4 l afios, ídem. 

2 668, caza, ídem, Ricardo Salinas 
de los Hio", de 18 afio?, ídem. 

2 669, arma», ídem. Nicolás Guinea 
García, de 25 tilos, ídem 

2.670, ídem, íd , Ignacio González 
Mart i , de 64 afios, ídem. 

2.671, ídem, id . , Manuel Tomás G i l 
García, de 50 afi< s, idem. 

2.672, caza, ídem, Manuel Tomás 
G i l C a r i » , de 50 afios, ídem. 

2 673, *rm*s, 23, Adolfo Aloalde 
Fernández, d * 17 afir s, ídem. 

2 674, idem, íd., Vicente Sevillano 
Aparicio, de 28 afios. ídem. 

2.675, í i em, íd., Antonio González 
Agufi*, de 35 años, ídem. 

2 67», ídom, íd , Jerónimo del Valle 
Cáceres, de 21 afl( s, ídem. 

2.6r<7, ídem, id . , Ramón Sánchez 
Domingo, íd m. 

2.678, ídem, id , Andrés Cafiamero 
Goneáltz, de 47 »fios, ídem. 

2 679, ídem, íd., Jusn del V i l l a r 
Hordán, de 36 años, ídem. 

2.680, ídem, íd. , Juan Casquero Los-
tao, de 60 añ s, í *em. 

2 €81, i lem, id , Manuel España 
Con i he, de 23 afios, Brea de Tajo. 

2 682, ídem, í l , Manuel Gallardo 
García, de 41 años, Tetnán. 

2.683, ídem, íd., Nicesio Hernández 
Esteban, de 26 años, Villarejo. 

2.684, ídem, íd., Juan M'guel Raso 
Conejo, de 28 afics, P o z u e l o de 
Alarcón. 

2 685, caza, ídem, Ignacio González 
Vallarme, de 23 afios, Madrid. 

2.68*, ídem, íd . , Luis E«pinos* V i -
llapeoel í o , de GvJ afios, ídem. 

2.687, ídem, íd , Manuel Espinosa 
ViHep* cellín. ídem. 

2.688, ídem, íd., Antonio Pérea 
Gañendo, de 27 afios, ídem. 

2 68^, ídem, i d . , Carlos Navarro 
Ruiz. de 22 afios, ídem-

2.690, armad, ídem., Vicente Ibáfiez 
Barra, de 24 años, Aranjuez. 

2.691, í i e m , 21, Lorenzo Rodríguez 
de Gal vez, de 60 años, Madrid. 

2 691, ídem, í l . , Gabriel San Juan 
Bargello, de 58 año--, í i e m . 

2.693, ídnm, íd , Teodoro BieleaPa-
llerola, da 34 años, ídem. 

2 694. í i e m , id. , Tomás Flores A l 
varez, de 37 años, ídem. 

2.695, í i e m , í l . , Manuel Sánohez 
Castaño, de 53 afio8, ídem. 

2 696, ídam, íd., José Pérez Cobo, 
de 27 años, ídem. 

2.697, íd-m, íd. Luis del Olmo Gar
cía Rosell, de 40 afios, ídem. 

2.698, í i em, íd., Jenaro García Sanz, 
de 36 año*, ídem. 

2.699, íd m, íd., Angosto Minvielle 
Comte, de 44 afios, Vallecas. 
^ 2 700, oaza, ídem. Angel Palacios 

García, de 56 afios, Madri 1. 
2.701 íderr, í l . , Pedro Pascual Gon

zález, de 54 afioe, ídem. 
2.702, í i em, íd., AuguBto Minvielle 

Comr», de 14 afioe, Val'eoas. 
2.703, ídem, íd., Ju l ián Góm-a R u 

bio, dn 3 j años, San Martín de la Vega. 
2.704, ídem,íd . , José Manuel Díaa, 

Madrid. 

2.705, ídem, i d . , Agust ín Martínea 
Sanabria, de Ir) afioe, Ambito. 

2 706, ídem, id , R cardo de Guil ler
na Cordero, de 26 años, Madrid. 

2.707, idem, íd., Ramón Dueñas 
Méndez, de 37 años, idem. 

2 708, idem. id . , Severiano A r n a u 
Madrona, ¿e 42 afios, idem. 

2.709, idem id . , Gaspar Castafión 
Albertos, da 18 afios, ídem. 

2 710, ídem, id . , Guillermo Casta-
Albertos, idem. 

2.711, í Jem, id . , Eleuterio Alvarez 
Fernández, idem. 

2.712, idem, id . , Francisco Gonzá 
lez Acebo, idem. 

2.713, armas, idem, Lorenao Sierra 
Fernández, de 38 afine, idem. 

2.714, oaza, ídem, Nazario Montero 
Navarro, de 42 sfios, ídem. 

2.715, ídem, id. , Santisgo A m a l a , 
ídem. 

2.716, ídem, íd., Felipe Juan Her
nández, ídem. 

2.717, armas, 25, Antonio Sáinz de 
A j a , de 47 afios, ídem. 

(Continuará) 

Secretaria.—Establecimientos 
Con esta fecha se eleva al Ministerio 

de la Gobernaoión reourso de alzada 
interpuesto per D . Angel Menéndez 
Pozuelo, dueño de la taberna sita en 
la oalle de la Pa me, número 72, oontra 
providencia de esta Dirección general 
fecha 14 de Junio ú l t ima, imponiéndo
le la multa ds 50 I pesetea por contra
venir lo dispuesto sobre Estableci
mientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Precedí-
mientes Administrativos de 22 de 
A b r i l de 1890, se haoe público por 
medio de este BOLETÍN OFICIAL.. 

Madrid, 9 de Julio de 1925. 
E l Director genera', 

Pedro Bazán 

ayuntamientos 
B U I T R A G O 

Fi rmado el presupuesto municipal 
extraordinario para las obras de repa
ración y reformas de la Casa Consisto 
r ia l , sus dependencias y locales Es-
ouelas, que sa ha de realizar durante 
el ejercicio de 1925 a 1926, formado 
por esta Comisión P e í mácente, estará 
expuesto al púb ioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
echo días, para oir reolamaoiones, las 
que podrán hacerse también durante 
los ocho días siguientes al indicado 
plazo. 

Buitrago, a 13 de Jul io de 1925. 
E l Alcalde, 

Fél ix Huerta 
(Núm. 2.229) 

C H A P I N E R I A 
Se encuentra depositada en esta v i 

l l a , a disposición de quien acredite ser 
su du-Do, el semoviente siguiente: 
Una muía oerrada, pelo negro, la
zada, 1,360 m e T ' S , oon pelos blan
cos en los costillares, algo aireada 
de las patas; la oual ha sido hallada 
en la jurisdicción de este término mu
nicipal. 

Transcurridos que sean quinoe días 
de la inserción de este anuncio en el 
B O L K T Í N OFIOIAL de la provincia, sin 
que dicho semoviente ha la sido reda
mado por aquel que aoredite ser su le
gitimo duefio, se procederá a la venta, 
eu páblica subasta, del mismo. 

Chapinería, 14 de Jul io de 1925. 
E l Aloalde accidental, 

Hermenegildo Martino 
(0 . -251) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto munioipal ordinario 
para el ejeroioio económico de 1925 a 
1926, estará de manifiesto al públioo 
en la Societaria de este Ayuntamien
to, por espacio de quine* días, durante 
ouyo plazo y ocho díss más podrán 
los vecinos presentar oontra el mismo 
1&8 reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo SCO y s i 
guientes del Estatuto Municipal v i * 
gente. 

Perales de Tajtifia, a 4 da Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Vioente Higueras 

(Núm. 2.228) 

T O R R E L A G U N A * 

E l día 26 del corriente mes, a las 
once de su mañana, dará prn cipio en 
la Sala Consistorial de esta vi l la l a 
subasta, p r pliegos oerrados, j ara la 
construcción de andamio», tendidos y 
barreras en la plaza de la Constitución 
de esta vi l la para las oorridaa de toros 
que han de tener lugar en la misma 
los días 7 y 8 de Septiembre próximo, 
b«jo el tipo de 3.500 pesetas y demás 
condiciones qu* contiene el pliego que 
se halla de manifí sto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Torréis guna, 16 de Julio de 1925. 
E l Alcalde, 

Florencio G i l 
(Núm. 2.215) (E . -613 ) 

V A L D A R A C E T E 

E l padrón y listas oolratorias de 
ed.ficii s y solares de este término 
municipal formado para el ejeroioio de 
1925-26, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir las reclámamenos qne únicamente 
versen sobre errores aritméticos o do 
copia. 

Valdaraoete, 13 de Jul io de 1925. 
E l Alcalde, 

E l o y Garoía Portero 
(Núm. 2.216) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Aprobado por el Pleno da e s t e 
Ayuntamiento el presupuesto de in
gresos y gastos del miamo para el 
ejercicio da 1925-26, queda de mani
fiesto en la Seoretaría de la Corpora
ción, durante quince días, al efecto de 
ser examinado por quien lo desee y 
formularse, en el mismo plazo, recla
mación ante el sefior Delegado de Ha
oienda de esta provinoia. 

Torrejón de Velasoo, 13 de Jul io 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Agus t ín del Río 

(Núm. 2.217) 

APLAZAMIENTO SUBASTA 
L a de los Puertos de la Fundación 

Sierra Pambley (León), que se cele
b ra rá el veinte Agosto próximo, d ie i 
mañana, en León, plaaa Catedral, once. 

(D.—132 ter) 
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